
Ayuntamiento de Murcia

TITULO:  

ADDENDA  POR  LA  QUE  SE  MODIFICA  EL  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  SUSCRITO  ENTRE  LA  COMUNIDAD 
AUTÓNOMA  DE  LA  REGIÓN  DE  MURCIA  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  MURCIA,  PARA  LA  IMPLANTACIÓN 
DEL  PLAN  DE  SEGURIDAD  CIUDADANA  EN  DICHO 
MUNICIPIO.

OBJETO:

Modificar la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Murcia 
para la implantación del Plan de Seguridad Ciudadana de la Región de 
Murcia; instrumentada mediante el Convenio suscrito con fecha 23 de 
mayo de 2006.

PARTES:

 Consejería  de  Presidencia  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la 
Región de Murcia. 

 Ayuntamiento de Murcia.

APORTACIÓN:

 Para 2012 la cuantía máxima a abonar será de 1.950.000,00 €.

 Para 2013 al 2020, será de 1.800.000,00 € para cada ejercicio.

VIGENCIA:

     Hasta el 31 de Diciembre de 2020.


